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TITULO SEXTO 
 
NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACION 
 
 
 
 
CAPITULO 1 
 
DETERMINACIONES GENERALES 
 
 
 
Artículo 188.- Tipos de edificación 

 

  1. Las edificaciones, en función de la disposición morfológica de las 

mismas con respecto a la red viaria o espacios libres de uso público, se dividen en 

dos grandes grupos: 

 

  a) Edificaciones alineadas: Son aquellas que están obligadas a 

disponer su línea de fachada en situación prefijada por el Planeamiento con respecto 

al límite de separación entre el espacio libre público y el edificable (público o 

privado). Cuando ambas líneas coinciden se les llama edificaciones alineadas a vial. 

 

  b) Edificaciones no alineadas: Son aquellas que han de disponer su 

línea de fachada a una distancia mínima del límite espacio libre público-espacio 

privado, sin que ambas líneas hayan de ser paralelas y pudiendo, en cualquier caso, 

superar la distancia antes citada. 

 

  2. En función de la situación de la edificación en la parcela con 

respecto a los linderos de las edificaciones colindantes se dividen en dos grandes 

grupos: 

 

  c) Edificaciones adosadas a medianeras: Son aquellas que, 

preceptivamente, han de disponerse haciendo llegar la edificación hasta los linderos 

medianeros al menos en la primera crujía desde la línea de fachada. 

 

  d) Edificaciones exentas: Son aquellas que, preceptivamente, han de 

separarse de las medianerías colindantes, una distancia denominada "separación a 

linderos". 

 

Artículo 189.- Tipos de obras de edificación 
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  1. Las obras de edificación que se pueden ejecutar se refieren a uno 

o varios de los siguientes tipos. 

 

  a) Obras de conservación. Son aquellas que están justificadas para el 

mantenimiento del edificio en buenas condiciones de seguridad, salubridad y 

ornato, pero conservando la totalidad de sus partes estructurales, constructivas, de 

distribución y ornamentales. 

 

  b) Obras de restitución. Son aquellas que tienen por objeto la 

reposición de alguna parte o elemento característico del edificio que había 

desaparecido o sido sustituido por otro no adecuado 

 

  c) Obras de consolidación. Son las que tienen por objeto el 

afianzamiento y refuerzo de los elementos dañados y con peligro de ruina, para 

asegurar la estabilidad del edificio. 

 

  d) Obras de restauración. Son aquellas que están justificadas para 

recuperar las condiciones originales de un edificio, con reparación o reposición de 

elementos e instalaciones de modo que quede asegurada su estabilidad y buen 

funcionamiento. 

 

  e) Obras de rehabilitación. Son aquellas destinadas al 

acondicionamiento de un edificio para mejorar o cambiar el uso, por lo que puede 

implicar obras de distinto tipo. 

 

  f) Obras nuevas. Son aquellas de nueva construcción que además de 

las de nueva planta sobre solares, pueden referirse a las que se ejecutan sobre 

edificios existentes para su reconstrucción, sustitución o ampliación total o parcial. 

 

  g) Obras de demolición. Son aquellas que pretenden el derribo o 

desaparición del edificio total o parcialmente y que, en su caso, puede ser 

reconstruido. 

 

  h) Obras exteriores. Son aquellas que se refieren a las fachadas o 

espacios de fuera de los edificios, sin modificar su estructura resistente. 

 

  i) Obras interiores. Son aquellas que se refieren a los espacios o 

elementos interiores de los edificios, sin modificar la fachada. 

 

Artículo 190.- Edificaciones Fuera de Ordenación 
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  1. Se consideran Fuera de Ordenación los edificios o parte de los 

mismos que no satisfacen las determinaciones de las presentes Normas Subsidiarias 

y en particular esta Normativa Urbanística con la única excepción de aquellos cuyo 

incumplimiento se refiere exclusivamente a altura o edificabilidad. 

 

  2. En ellos no se permitirán obras de consolidación, reforma ni 

ampliación, autorizándose exclusivamente aquellas que la higiene o el decoro 

aconsejen. 

 

 

Artículo 191.- Edificaciones Fuera de Ordenanzas 

 

  1. Se consideran Fuera de Ordenanza aquellos edificios que 

incumplan lo preceptuado en estas Normas Subsidiarias exclusivamente en lo 

referente a altura o edificabilidad. 

 

  2. En éstos se permiten obras de reforma y consolidación de lo 

existente, prohibiéndose aquellas que aumenten el techo edificado o las que para 

consolidar la edificación se vean en la necesidad de sustituir elementos 

estructurales. 

 

 

Artículo 192.- Redacción de Proyectos 
 

  En la redacción de Proyectos habrá de cumplirse con lo dispuesto en 

el Decreto 72/1.992, de 5 de Mayo, sobre "Normas Técnicas para la accesibilidad y 

la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el Transporte de 

Andalucía". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 2 
 
NORMAS DE PARCELA Y EDIFICACION 
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Artículo 193.- Condiciones relativas a la parcela y la edificabilidad 

 

  1. Definiciones: 

 

  a) Unidad de Ejecución. Son las unidades de referencia en el Suelo 

Urbano para la ejecución del Planeamiento. Es, además, la unidad de referencia en 

el Suelo apto para urbanizar para la ejecución del Planeamiento. 

 

  b) Sector. Es la unidad de referencia en el Suelo apto para urbanizar 

para la redacción del Planeamiento posterior a estas NN. SS. 

 

  c) Manzana. Es una posible unidad de referencia, formada por 

parcelas urbanas adosadas por sus linderos, cuyos límites físicos son redes viarias o 

áreas libres. Manzana cerrada es aquella que se encuentra consolidada en todo su 

perímetro por edificaciones adosadas a sus linderos laterales, dejando en cada 

parcela un patio trasero. Manzana cerrada densa es la formada por edificaciones 

adosadas tanto a sus linderos laterales como traseros reduciéndose los patios 

traseros a meros patios de luces. Manzana abierta es la que posee un espacio interior 

a la manzana de uso público, comunicado con la red viaria exterior en tramos no 

consolidados de su perímetro, en condiciones tales que da al espacio interior un 

carácter abierto. En las manzanas semiabiertas el espacio interior público está 

parcialmente comunicado con el exterior y no tiene el carácter de abierto. 

 

  d) Parcela. Es el terreno deslindado como unidad catastral y 

caracterizado por su superficie. 

 

  e) Condiciones de la Parcela. Las condiciones que debe de cumplir 

una parcela para poder ser edificable son de aplicación para obras de nueva 

edificación y se detallan en las Normas Particulares para el Suelo Urbano y el 

Urbanizable.  

 

  f) Relación entre edificación y parcela. Toda edificación estará 

indisolublemente vinculada a una parcela, circunstancia ésta que quedará 

debidamente registrada con el señalamiento de la edificabilidad u otras condiciones 

urbanísticas bajo las que se hubiera edificado. 

  g) Segregación. La segregación de fincas en que existiera edificación 

deberá hacerse con indicación de la parte de edificabilidad que le corresponda según 

el planeamiento ya consumida por construcciones. Si la totalidad de la 

edificabilidad estuviera agotada, será posible la segregación, con anotación registral 
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de que la finca segregada no es edificable, por lo que solo podrá destinarse a espacio 

libre o viario. 

 

  h) Segregación y Agregación de Parcelas. No se permitirán 

segregaciones o agregaciones de parcelas que no cumplan las condiciones señaladas 

por las Normas Particulares.  

 

  i) Linderos. Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y 

la distinguen de sus colindantes. El Ayuntamiento podrá exigir al propietario de una 

parcela el amojonamiento y señalamiento de sus linderos cuando sea necesario por 

motivos urbanísticos. 

 

  j) Superficie de la parcela. Es la dimensión de la proyección 

horizontal del área comprendida dentro de los linderos de la misma. 

 

  k) Parcela Mínima. Es la superficie mínima de parcela que deben 

cumplir las parcelaciones que desarrollen las Normas Subsidiarias. 

 

  l) Parcela Máxima. Es la superficie máxima de parcela que deben 

cumplir las segregaciones y agregaciones y parcelaciones que desarrollen las 

Normas Subsidiarias. 

 

  m) Solar. Es la parcela que puede ser edificable al cumplir las 

siguientes condiciones: 

 

  I.- Condiciones de Planeamiento: Deberá tener aprobado 

definitivamente el planeamiento que las Normas Subsidiarias o instrumentos 

posteriores señalen y determinadas las alineaciones y rasantes. 

 

  II.- Condiciones de Urbanización: La parcela estará emplazada con 

frente a una vía urbana que tenga pavimentada la calzada y encintado de aceras, 

disponga de abastecimiento de agua, evacuación de aguas en conexión con la red de 

alcantarillado y suministro de energía eléctrica. 

 

  III.- Condiciones de gestión: La parcela cumplirá todas las 

determinaciones de gestión que fijen los instrumentos que marque las Normas 

Subsidiarias o las figuras de planeamiento que los desarrollen. 

  IV.- Condiciones Dimensionales: La parcela deberá satisfacer las 

condiciones de linderos y de superficie de parcela que se señalan en las Normas 

Particulares de estas Normas Subsidiarias o los instrumentos que la desarrollen. 
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  n) Edificabilidad. Es el máximo techo edificable por unidad de 

superficie. Se expresa en m²t/m²s. (Metros cuadrados de techo por metro cuadrado 

de suelo). Se llama edificabilidad bruta, a la que se ha de aplicar a Sectores o . Se 

llama edificabilidad neta a la que se aplica a las parcelas edificables netas. 

Edificabilidad máxima bruta o neta es el valor máximo permitido por la normativa 

particular. 

  ñ) Superficie construible. Es el producto de la edificabilidad por la 

superficie del Sector, Unidad de Ejecución o parcela. Se expresa en m²t. (Metros 

cuadrados de techo). 

 

  o) Superficie construida. Es la suma de las superficies cubiertas en 

todas las plantas sobre rasantes, computándose en un 50% la  superficie de los 

cuerpos volados abiertos. En todo caso habrá de ser inferior o igual a la superficie 

construible. Se expresa  en m²t. 

 

  p) Ocupación. Es la expresión porcentual del cociente entre la 

superficie del polígono resultante de la proyección de la edificación sobre un plano 

horizontal y la superficie de la parcela. No es concepto aplicable a sectores o 

Unidades de Ejecución. Ocupación máxima es el valor máximo permitido por la 

normativa particular. Ocupación de planta es el cociente entre las superficies de la 

proyección horizontal de dicha planta y la de la parcela. 

 

  q) Ancho de fachada. Es la distancia medida en línea recta de la 

alineación de fachada de la parcela en cuestión. 

 

  r) Anchura media de parcela. Es la media aritmética de las distintas 

anchuras que tenga la parcela, considerando estas anchuras como paralelas a la 

alineación de fachada. 

 

  s) Fondo de parcela. Fondo de parcela es la media aritmética de las 

distintas profundidades que tenga la parcela, considerando estas profundidades 

como perpendiculares a la alineación de fachada. En parcelas en esquina, el fondo 

de parcela será la medición mayor respecto a una de las calles y la anchura la 

dimensión menor. 

 

  t) Densidad. Es el cociente entre el número de alojamientos y la 

superficie en Has. de una actuación. La densidad máxima global es el número 

máximo de alojamientos permitidos por cada hectárea de la actuación. Densidad 

máxima neta es el número máximo de alojamientos permitidos por cada hectárea 

neta de la actuación (descontando viales y cesiones). 
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Artículo 194.- Condiciones relativas a la posición de la edificación 

 

  1. Definiciones: 

 

  a) Alineación de vía pública. Es la trazada por el Planeamiento para 

marcar el lindero entre la vía pública y la parcela edificable (pública o privada). La 

alineación de vía pública podrá ser: 

 

  I) Alineación obligatoria o vinculante en que la línea de fachada 

coincide con la alineación fijada. 

 

  II) Alineación no vinculante en que la línea de fachada puede 

retranquearse de la alineación marcada. 

 

  b) Alineación de fachada. Es la línea desde la cual se produce la 

edificación. En el caso de edificios alineados esta línea es obligada desde el 

Planeamiento. En los edificios no alineados ésta ha de disponerse como mínimo a 

unas distancias de la vía pública o linderos colindantes que se fijen en la Normativa 

Particular, pudiendo adoptar las formas que se definan por el proyectista. En este 

caso se adoptará como línea de fachada la proyección ortogonal sobre un plano 

horizontal del conjunto de la edificación. 

 

  c) Separación a linderos. Es la mínima distancia a que debe situarse 

el punto más saliente de la edificación, sea o no utilizable, de los linderos públicos o 

privados. 

 

  d) Línea de rasante. Es la línea con respecto a la cual se mide la 

altura máxima permitida de la edificación, en terrenos llanos o con pendiente 

inferior al 20%, en las edificaciones alineadas. 

 

  I) Cuando la alineación de vía pública coincide con la fachada, la 

línea de rasante es la intersección de la superficie de la acera con el plano vertical 

que contiene a la alineación de vía pública. (Ver gráfico 1). 

 

  II) Cuando la alineación de vía pública es diferente de la fachada se 

considerará línea de rasante a la intersección del plano vertical que contiene a la 

línea de fachada con la superficie libre delantera en contacto con la edificación 

(gráfico 2) siempre que ésta se encuentre a cota inferior, igual o superior con un 

máximo de 1,50 m. de la definida en el párrafo anterior. Cuando la diferencia de 

cotas es mayor de 1,50 m. se considerará línea de rasante la intersección del plano 

vertical que contiene a la línea de fachada con la superficie situada a una cota de 

1,50 m. respecto a la superficie de la acera (Gráfico 3). 
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  III) En cualquier caso no se permitirán modificaciones que, 

alterando el signo de la pendiente natural del terreno, se acojan al precepto 

expresado en gráfico 2. (gráfico 4). 

 

  e) Plano de rasante. Es el plano referente para medir la altura en las 

edificaciones alineadas que se disponen sobre terrenos con pendiente superior al 

20% y en las no alineadas en cualquier caso. Plano de rasante es la asimilación a un 

plano teórico del terreno natural mediante la siguiente regularización: 

 

  I) Parcelas medianeras: (gráfico 5) 

 

  1º.- Determinación de los puntos externos de la línea de intersección 

del plano vertical, que contiene a la alineación de vía pública con la acera. 

 

  2º.- Determinación del punto medio de la recta que une los dos 

extremos de la intersección del plano vertical que contiene al lindero opuesto al 

anterior con la superficie del terreno. 

 

  3º.- El plano de rasante será aquel que contiene a los tres puntos. 
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  II) Parcelas medianeras a dos viales: Se procederá como en el caso 

anterior, pero considerando como alineación de vía pública a la de la calle a cota 

media más baja. 

 

  III) Parcelas de esquina: (Gráfico 6). 

 

  1º.- Determinación de los puntos externos de la línea de intersección 

del plano vertical que contiene a la alineación de vía pública con la acera. 
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  2º.- Determinación del punto de discontinuidad de la citada línea o, 

en su caso si esto no es posible, de aquel que equidista de los extremos. 

 

  3º.- El plano de rasante será aquel que contiene a los tres puntos. 

 

  f) Medición de altura en edificaciones alineadas (pendiente inferior 

al 20%). La altura reguladora fijada en la Normativa Particular se medirá desde el 

punto medio de la línea de rasante antes definida, siempre que los dos extremos de 

ésta tengan una diferencia de cota inferior a 1,50 m. En caso contrario se fraccionará 

en las partes necesarias para que se cumpla lo anterior, escalonándose la edificación 

para cumplir la condición de altura (Gráfico 7).  El resto de la edificación se 

construirá de acuerdo con el criterio que constituye el apartado h) de esta N.U. 

(Medición de altura en el resto de las edificaciones). 

 

 

  Gráfico 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  g) Medición de altura en las edificaciones alineadas a vial (pendiente 

mayor 20%). Exclusivamente en las edificaciones alineadas en que la alineación de 

fachada y vía pública coinciden y en terrenos con pendiente superior al 20% se 

aplicarán los siguientes criterios de medición de altura: 

 

  I) Vial a cota superior al terreno. En este caso, se medirá la altura 

reguladora, en un primer cuerpo edificado de anchura regulada según la pendiente 

que se expresa en gráfico 8 y cuadro adjunto, tomando como referencia la línea de 

rasante definida en el gráfico 1, para terrenos de pendiente inferior al 20%. El resto 

de la edificación se hará de acuerdo con el criterio que constituye el apartado 

siguiente de esta N.U. 
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  Gráfico 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  II) Vial a cota inferior al terreno. La medición se hará de acuerdo 

con el apartado siguiente de esta N.U. (Medición de altura en el resto de las 

edificaciones). 

 

  h) Medición de altura en el resto de las edificaciones. 

 

  I) Para cualquier cuerpo, fachada o sección del edificio, se 

mantendrá este criterio de escalonamiento para evitar que resulte más de una planta 

de diferencia y todo el volumen quede comprendido en un gálibo paralelo a la 

pendiente natural del terreno, como el pasamanos de una barandilla. 

 

  II) La  altura reguladora fijada en la Normativa Particular se medirá 

verticalmente en el plano de rasante desde aquel punto del mismo que equidista de 

los planos de fachada de la edificación (Gráfico 9). 

 

 

          Gráfico 9 
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  III) En función de la pendiente del plano de rasante será posible 

efectuar una edificación continua o segregar ésta en diferentes segmentos 

escalonados adaptándose a la pendiente del modo que se define en el gráfico nº 9 y 

cuadro adjunto en el que se fijan los parámetros máximos acotados en el dibujo. 

(gráfico 10). 

 

 

  Gráfico 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  (*) Con los máximos absolutos de la aplicación de la Normativa 

Particular. 

 

  i) Pendiente de un terreno. Se denomina pendiente de un terreno, a la 

expresión porcentual del cociente entre las magnitudes "a" y "b" del gráfico 11, 

siendo la inclinación de la  línea oblicua grafiada en el mismo igual a la formada por 

la línea de máxima pendiente del plano de rasante con un plano horizontal. 

 

 

  Gráfico 11 
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CAPITULO 3 
 
NORMAS RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS EDIFICIOS 
 

 

 

Artículo 195.- Condiciones relativas al diseño de los edificios. 

 

  1. Todas las edificaciones cumplirán los requisitos exigidos por esta 

Normativa de carácter general y las Normas particulares que la desarrollan para 

cada suelo y zona en concreto (Ordenanzas de Uso y Edificación). 

 

  a) Fondo máximo edificable. Es la máxima distancia posible entre la 

fachada principal de la edificación y su fachada interior. Es concepto sólo aplicable 

a las edificaciones alineadas. Quedan exentas de cumplir esta disposición algunas 

construcciones auxiliares, como trasteros, lavaderos, etc. en planta baja, según se 

dispone en las ordenanzas particulares de suelo urbano. 

 

  b) Altura máxima edificable. Es la distancia máxima entre la rasante 

definida en el artículo anterior y la cara superior del último forjado. Se excluyen de 

esta medición los tejados, casetones de escalera, cuartos de maquinaria de 

ascensores, pretiles, chimeneas, shunts y cualquier otra construcción destinada a 

instalaciones afines al uso permitido en la edificación, con una altura máxima de 

3,50 m. sobre la máxima admitida. Se prohibe expresamente cualquier uso distinto 

de los servicios citados. La altura máxima podrá venir dada en metros lineales o en 

número de plantas permitidas. Queda prohibido construir áticos, buhardillas, etc., 

por encima de la altura máxima edificable. 

 

  c) Altura libre de planta. Es la distancia entre el enrase superior de la 

solería y la superficie inferior acabada del techo. 

 

  d) Cimentación a vía pública. La cimentación lindante con la vía 

pública, habrá de asentarse a más de 1 m. de profundidad, y no podrá sobresalir de 

la vertical de la alineación prevista. 

 

  e) Planta sótano. Se llama sótano a aquella parte de la edificación 

situada por debajo de la rasante definida anteriormente, no computando en la 

medición de la superficie construida. En cualquier caso el sótano no podrá 

sobresalir por encima de la rasante una distancia superior a 1,50 m. medidos desde 

ésta a la cara superior del forjado que lo cubre. En caso contrario se le considerará 

como Planta baja. Su altura libre mínima se fija en 2,30 m. Se prohibe la utilización 

del sótano para uso residencial. 
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  f) Planta baja. Es la situada a nivel de la rasante o ligeramente por 

encima o debajo de ésta, hasta + 0,60 m. de la rasante del vial en los p untos de 

mayor y menor cota respectivamente, que correspondan a la parcela. Se permiten 

entreplantas en los siguientes supuestos y con las condiciones expresadas a 

continuación: 

 

  I) Uso no residencial del local donde se sitúe y vinculación de la 

entreplanta al mismo sin acceso independiente. 

 

  II) Separación superior a 2,00 m. de la fachada de la edificación. 

 

  III) Ocupación máxima del 25% de la planta del local en que se 

ubiquen. 

 

  g) Plantas altas. Son las situadas por encima de la planta baja. 

 

  h) Retranqueos de fachada. Se llama retranqueo a la disposición de 

la edificación en situación retrasada con respecto a la alineación de fachada. 

 

  i) Vuelos. Se denomina vuelo al cuerpo saliente de edificación que 

sobrepasa la alineación de fachada. Se permiten exclusivamente en las plantas altas 

de las edificaciones alineadas, vuelos abiertos en todo su perímetro con las 

condiciones que se marcan en la Normativa Particular. No se permiten los vuelos 

cerrados, aunque excepcionalmente se permiten los acristalados (miradores o 

cierros). La ménsula máxima permitida del vuelo será en cualquier caso de 0,60 m. 

retranqueado del bordillo de la acera en las edificaciones alineadas al vial. Con un 

canto inferior a 0,15 m. Tendrán menos del 50% de la longitud total de la fachada. 

 

  j) Elementos salientes de edificación. Se denominan hacía aquellas 

partes de la edificación o elementos adosados a ellas que, no siendo habitables ni 

ocupables, sobresalen de los puntos de fachada de la misma. En función de su uso 

se dividen en diferentes tipos que se regulan a continuación: 

 

  I) De protección. (aleros, cornisas, marquesinas, toldos etc). Podrán 

disponerse a altura superior a 3,00 m. de la rasante de la superficie adyacente al 

paramento de fachada. 

 

  II) De Instalaciones. (bajantes, canalones, conductos de 

instalaciones, etc). Podrán situarse en fachada estos elementos con la condición de 

no sobrepasar el plano de paramento en más de 15 cm. 
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  III) De composición y ornato. (molduras, impostas, zócalos,  etc). 

Podrán disponerse estos elementos compositivos sobresalientes del plano de 

fachada con un máximo de 15 cm. En plantas bajas de edificios alineados a vial el 

máximo será de 10 cm. en aceras mayores de 1,00 m. y 5 cm. en las de dimensión 

inferior. 

 

  IV) Anuncios. Los  anuncios y rótulos comerciales se podrán situar 

en el límite material del plano de fachada correspondiente al comercio o local que 

se anuncie, sujeto a las Condiciones Estéticas o de Composición y, en ningún caso 

por encima del remate del edificio. Las fachadas, están sujetas a la servidumbre 

gratuita de instalación de placas, números y soportes que el Ayuntamiento 

determine a fines públicos. 

 

  k) Vallas de obra. En cualquier tipo de obra que dé a vía pública, se 

colocará una valla de 2 m. de altura, con las condiciones de posición y regularidad 

que fijen los servicios técnicos municipales, entendiéndose que la ocupación de vía 

pública concedida es siempre con carácter provisional en tanto dura la obra. Si la 

obra fuera interrumpida o transcurriese más de un mes sin dar comienzo a la misma, 

serán retiradas las vallas que ocupen la vía pública, manteniéndose las restantes. 

 

  l) Patios y conductos de ventilación. A los efectos de determinar las 

condiciones de estos elementos y teniendo en cuenta que la altura del patio se 

medirá desde el nivel del piso de las viviendas más bajas, cuyas piezas ventilen a él, 

hasta la línea de coronación superior de la fábrica, se establecen las siguientes 

categorías: 

 

  I) Patio de manzana. Es aquel rodeado por edificaciones 

pertenecientes a distintas propiedades catastrales e incluso a diferentes comunidades 

de propietarios, siendo su uso común a todas ellas. Las dimensiones mínimas 

absolutas serán tales que en su interior se pueda inscribir un círculo de 30 m. de 

diámetro, siendo el lado mínimo del polígono formado por paramentos que lo 

delimiten de 15 m. 

 

  II) Patio de parcela. Es aquel delimitado por edificaciones 

pertenecientes ala misma propiedad catastral o comunidad de propietarios y, en su 

caso, por los linderos de dicha propiedad. Sus dimensiones mínimas serán tales que 

en su interior se pueda inscribir un círculo de diámetro igual a la altura de la mayor 

de las edificaciones que lo limitan con un mínimo absoluto de 6,00 m., o al ancho 

de la calle por la que tiene el acceso principal del edificio. La dimensión mínima del 

lado del polígono formado por los paramentos que lo rodean será de 1/2 del 

diámetro antes citado con mínimo absoluto de 3,00 m. En el caso particular de 

parcelas estrechas y profundas, en que no se pueda cumplir el ancho, la otra 
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dimensión será tal que el patio resultante tenga una superficie mayor o igual de H x 

H siendo H la altura mayor de las edificaciones. 

 

  III) Patio de luces. Es aquel que, situado dentro de la parcela y 

delimitado de modo análogo al anterior, no satisface las condiciones dimensionales 

de aquél, aunque sí las que a continuación se expresan: El diámetro del círculo 

inscrito será superior a 1/3 de la altura de la mayor de las edificaciones que lo 

rodean. La distancia mínima del hueco practicado en un paramento, medida 

perpendicularmente al mismo, hasta el opuesto será superior a 1/3 de la altura de la 

mayor de las edificaciones que lo rodean. El mínimo absoluto para ambos 

parámetros será de 3 m. 

 

  IV) Patio de ventilación. Es aquel cuyas dimensiones son tales que 

cumplen las siguientes condiciones: El diámetro del círculo inscrito será superior a 

1/4 de la altura de la mayor de las edificaciones que lo circunden. El lado mínimo 

del polígono delimitado por los paramentos que lo rodean será superior a 1/4 de la 

altura de la mayor de las edificaciones que lo circunden. El mínimo absoluto para 

ambos parámetros será de 2,00 m. 

 

  V) Patio tradicional. Es aquel que partiendo desde planta baja, está 

rodeado por la edificación, al menos en los 3/4 partes de su perímetro y no puede 

abrirse a la calle, salvo en planta baja a través de zaguán. Quedará separado de la 

línea de fachada una distancia superior a 4 m. y cumplirá las dimensiones mínimas 

del patio de parcela, contando la altura de edificación desde la solera de planta baja. 

 

  VI) Patinillo. Es aquel cuyas dimensiones son tales que el diámetro 

del círculo inscrito y el lado mínimo del polígono que lo circunda son superiores a 

1/5 de la altura de la mayor de las edificaciones colindantes con un mínimo absoluto 

de 1,20 m. 

 

  VII) Patios abiertos a fachadas. Donde las ordenanzas particulares lo 

permitan, cumplirán las siguientes condiciones: la longitud L. del frente abierto no 

será inferior a 1/6 de la altura, con un mínimo de 3 m. La profundidad del patio 

abierto, medida normalmente al plano de fachada, será como máximo, igual a vez y 

media el frente abierto de fachada, cuando al patio den otras habitaciones que no 

sean dormitorios o cuarto de estar. 

  No tendrán consideración de patio abierto a fachada aquellos 

retranqueos cuya profundidad, medida normalmente al plano de fachada, no sea 

superior a 1,50 m. y siempre que en los planos laterales no abran huecos. 

 

  VIII) Conductos o chimeneas de ventilación forzada (shunts). Son 

aquellos conductos mediante los cuales se realiza la ventilación de espacios que no 
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disponen de otra alternativa o bien precisan aireación suplementaria que no puede 

conseguirse con la simple apertura de huecos a patios o espacios exteriores. 

 

  Se admiten chimeneas de ventilación por colector general o unitario 

y conductos independientes, siempre que los conductos sean totalmente verticales, 

la sección mínima del colector de 400 cm² y la de los conductos individuales de 150 

cm² y ambos debidamente protegidos térmicamente. La chimenea se coronará por 

un aspirador estático. Están regulados por la Orden del Mº de la Gobernación de 22 

de febrero de l.968 para Shunts y ventilación de escaleras y las Normas de Diseño 

de Viviendas de Protección Oficial. 

 

  IX) Construcciones en los patios: no se autorizará ninguna 

construcción de nueva planta, ni obras de ampliación que ocupen los patios, salvo 

en las circunstancias que expresamente queden exceptuadas en la Normativa 

Particular. El planeamiento que desarrollen las NN. SS. podrá señalar en su 

ordenación, la localización de edificaciones destinadas a usos de equipamiento o de 

dotación de los edificios en el interior de los patios de manzana. Los linderos de las 

parcelas podrán cerrarse en el patio, con muros de fábrica de una altura máxima de 

3 m. 

 

  X) Cubrición de patios: será posible la cubrición de patios con 

claraboyas y lucernarios translúcidos, siempre que estos elementos dejen un espacio 

perimetral o central que permita una superficie mínima de ventilación superior a un 

20% de la del patio.             
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CAPITULO 4 
 
NORMAS PARTICULARES RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS 
ALOJAMIENTOS 
 

 

 

Artículo 196.- Condiciones relativas al diseño de los Alojamientos 

 

  a) Superficie útil. Superficie útil de una dependencia es la del suelo 

contenido dentro del perímetro definido por los paramentos interiores de los muros 

o paredes que la delimiten siempre que la altura libre sea igual o superior a 1,50 

metros. 

 

  b) Superficies útiles y condiciones dimensionales de las  

dependencias. 

 

  I) Sala de estar. En función del número de dormitorios, se fijan las 

siguientes superficies útiles mínimas: 

 

  Nº dormitorios   1      2      3     4 

  Sup. mínima (m²)  14    16    18    20 

 

  Las dimensiones serán tales que permitan inscribir un círculo de 3 

m. de diámetro. 

 

  II) Comedor. Todo comedor tendrá una superficie útil superior a los 

8 metros cuadrados. Se podrá inscribir un círculo de 2,70 m. de diámetro. 

 

  III) Estar-Comedor. En todos los casos se podrán agrupar las 

dependencias anteriores en un solo espacio, siendo la superficie mínima en función 

del número de dormitorios la siguiente: 

 

  Nº dormitorios   1      2      3     4 
  Sup. mínima (m²)  14    16    18    20 

 

  Las dimensiones serán tales que permitan inscribir un círculo de 3 

m. de diámetro. 

 

  En los alojamientos de propiedad vertical podrán disponerse varias 

estancias no dormitorios de modo que, siendo la superficie total igual a la suma de 



NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE BENAMOCARRA    Página nº 123 

TÍTULO VI             NORMAS URBANÍSTICAS 
 

 

 

las superficies de sala de estar y comedor, cada una de ellas tengan una superficie 

mayor de 6 m² y una al menos tenga 12 m². 

 

  IV) Comedor-cocina. En función del número de dormitorios las 

superficies útiles mínimas son: 

 

  Nº dormitorios   1    2      3      4 

  Sup. mínima (m2)  6    10    12    14 

 

  Se podrá inscribir un círculo de 2,40 m. de diámetro. 

 

  V) Estar-comedor-cocina. Exclusivamente en el caso de 

apartamentos será posible agrupar estas tres dependencias, con una superficie útil 

del espacio resultante de 18 m² Se podrá inscribir un círculo de 1,60 m. de diámetro. 

 

  VI) Dormitorio. En función del número de ocupantes los 

dormitorios tendrán las superficies mínimas, excluidas las de lo roperos, que se 

expresen a continuación: 

 

  Dormitorio doble  9,00 m² 

  Dormitorio sencillo  6,00 m² 

 

  En todos los alojamientos existirá un dormitorio cuya superficie 

mínima será de 10 metros cuadrados. El Diámetro del círculo inscribible será de 

2,60 m. en dormitorio doble y 1,80 en dormitorio sencillo. 

 

  VII) Cocina. En función del número de dormitorios las superficies 

útiles mínimas son: 

 

  Nº dormitorios  1    2     3      4 

  Sup. útil (m2)   5    6     8     10 

 

  Se podrá inscribir un círculo de 1,60 m. de diámetro. 

 

  VIII) Baño. La superficie mínima del baño será de 4 m² Se podrá 

inscribir un círculo de 0,80 m. de diámetro. 

 

  IX) Aseo. La superficie mínima del aseo, en el caso de que sea 

obligatorio disponerlo, será de 2,00 m² Se podrá inscribir un círculo de 0,70 m. de 

diámetro. 
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  c) Altura libre mínima de las dependencias. La altura libre, que se 

medirá desde el enrase superior de solería hasta el cielo raso, será como mínimo, en 

todas las estancias, de 2,50 m.  En el resto de las dependencias será de 2,25 m. 

 

  d) Condiciones de distribución de las dependencias. Cada  

alojamiento, o apartamento, dispondrá de una dependencia de baño cuyo acceso no 

podrá efectuarse a través de dormitorios o cocina. Si el acceso se realiza a través de 

la sala de estar o comedor, ambas dependencias han de quedar separadas por otra 

dotada de doble puerta, a excepción de los apartamentos en los que dicho acceso 

puede ser directo. En los alojamientos con más de un baño, el acceso a los que 

sobrepasan la unidad podrá realizarse directamente a través de los dormitorios. El 

lavadero tendrá acceso directo por la cocina o a través de patio. El acceso a los 

dormitorios no podrá realizarse desde otros dormitorios, cocinas ni baños, sino 

únicamente desde la sala de estar, comedor o pasillo de distribución. 

 

  e) Condiciones de los trasteros independientes de las viviendas. Se 

admitirán como trasteros anejos a las viviendas, los locales destinados a ese fin 

exclusivo, sin incorporación posible a aquellas, y que tengan un acceso directo 

desde zonas comunes de circulación del edificio (portales, galerías, etc.) En caso de 

viviendas unifamiliares el acceso al trastero se realizará desde el exterior. La 

superficie de iluminación exterior de los mismos, si la hubiera, estará situada por 

encima de 1,80 m. del nivel del suelo del local. La superficie útil del trastero será 

como máximo el 15% de la superficie útil de la vivienda a la que está adscrito. 

 

 

Artículo 197.- Dimensiones mínimas y condiciones especiales de pasillos y  
escaleras. 
 

  1. La anchura de los pasillos interiores de los alojamientos no 

podrán ser inferior a 0,80 m. Los comunes entre varios alojamientos tendrán un 

ancho mínimo de 1,20 m. excepto si de ellos se accede a ascensor en cuyo caso 

tendrán 1,30 m. como mínimo. 

 

  Las escaleras se regularán por las siguientes condiciones: 

 

  a) Para alturas de edificios iguales o inferiores a Planta baja +  3 

plantas, las escaleras se podrán iluminar y ventilar cenitalmente, siempre que el 

hueco de iluminación en cubierta y de escalera en cada planta, así como el de 

ventilación en cubierta, sean, al menos, de 1 m² de superficie. 

 

  b) La anchura mínima de las huellas de escalones, sin contar su 

vuelo sobre la tabica, será de 27 cm. y la altura máxima de tabica será de 19 cm. 
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excepto en las escaleras interiores de los alojamientos en las que se permite una 

variación de hasta un 20% respecto a las medidas indicadas. 

 

  c) Número máximo de peldaños o alturas en un solo tramo: 16. 

 

  d) La anchura mínima de las mesetas será de 1,00 m. excepto en 

aquellas desde las que se accede a uno o más alojamientos en que será de 1,25 m. y 

uno o más ascensores en que será de 1,50 m. 

 

  e) La anchura mínima libre de los tramos de escalera será de 1,00 m. 

excepto en las interiores de un alojamiento en que podrá ser de 0,60 m. 

 

  f) La altura mínima de pasamanos de escalera será de 0,95 m. 

medidos en la vertical de la arista exterior de la huella. 

 
 
Artículo 198.- Ventilación e iluminación de los alojamientos y dependencias. 

 

  1. En función del tipo de patio, definido en el apartado  precedente 

de estas Normas Reguladoras de la Edificación, se podrán ventilar e iluminar 

alojamientos y dependencias con los siguientes criterios: 

 

  a) Patio de manzana. Podrán ventilar e iluminar a través de él 

alojamientos completos (sin hueco de ventilación e iluminación alguna a la vía 

pública) considerándoseles interiores y admitiéndose como tales. 

 

  b) Patio de parcela y Patio tradicional. Podrán ventilar e iluminar a 

través de él todas las dependencias, incluso la mayor estancia, pero no los 

alojamientos completos. Aquellos alojamientos cuya mayor estancia se ventile e 

ilumine desde un patio de parcela se considera interior y como tal se admite. 

 

  c) Patio de luces. Podrá ventilar e iluminarse a través de él todas las 

dependencias excepto la mayor. 

 

  d) Patio de ventilación. Podrán ventilar a través de  él todas las 

dependencias con excepción de sala de estar, comedor y dormitorios. Se incluyen 

las escaleras y zonas comunes. 

 

  e) Patinillo. Podrán ventilar a través de él los baños, aseos y 

despensas o trasteros. 
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  f) Chimeneas o conductos de ventilación (shunt). Se podrán ventilar 

por este medio los baños, aseos y despensas o trasteros, no siendo posible 

disponerlos como único medio de ventilación de otras dependencias. 

 

  2. Dimensiones mínimas de huecos de ventilación. Toda estancia 

tendrá iluminación y ventilación directa al exterior mediante hueco de superficie no 

menor que una sexta parte (1/6) de la superficie útil de la misma. Se exceptúan los 

alojamientos de propiedad vertical,  en las que se admite la posibilidad de 

iluminación y ventilación de los dormitorios a través de galería, que no podrá servir 

de dormitorio, y que tendrá hueco al exterior de superficie no menor a la mitad de 

su superficie de fachada. El hueco entre dormitorio y galería  será de superficie 

igual o superior a un tercio (1/3) de la de aquél, y la anchura máxima de la galería 

será de 2,00 m. en todo el frente del dormitorio. Se recomienda facilitar la 

ventilación cruzada mediante montantes, lamas, etc. Será obligatoria la inclusión de 

un conducto de ventilación activada en la cocina. 

 

  3. Orientaciones: se intentará conseguir que las estancias estén 

orientadas hacia el sur y el mayor número de dormitorios deberán orientarse hacia 

los cuadrantes del sur y del este. 

 

  4. Tendido de ropa: en todas las viviendas existirá la posibilidad del 

tendido de ropa al exterior y, en su caso, con protección de vistas desde la calle. 

 

 

Artículo 199.- Condiciones relativas al diseño de los alojamientos existentes. 

 

  1. Los alojamientos existentes no se considerarán ni Fuera de 

Ordenación ni de Ordenanzas por no cumplir las condiciones de diseño 

anteriormente especificadas, sin perjuicio de que se procure mejorar sus condiciones 

de habitabilidad. 

 

  2. Las obras de mejora o de rehabilitación tenderán a cumplir los 

parámetros de diseño de los artículos anteriores, pero sin que sean de obligado 

cumplimiento.  

 

 

 

 

Artículo 200.- Condiciones de seguridad. 
 

  1. Se recomiendan los sistemas constructivos tradicionales formados 

por muros de carga con luces máximas de forjado de 4,50 m., por ser suficiente para 
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albergar los usos habituales para vivienda, y siempre que se utilicen estructuras de 

hormigón armado o metálicas, tendrán que estar perfectamente justificadas en el 

proyecto correspondiente y avaladas por técnico competente. 

 

  2. Siempre que sea necesario el uso de cargaderos prefabricados de 

hormigón resistente y cuando su luz libre sea superior a 1,20 m. se requerirá 

igualmente el avalamiento técnico del profesional competente. 

 

 

Artículo 201.- Prevención de Incendios 

 

  1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que en orden a la 

protección contra incendios, establecen la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI 

y cuantas estuvieran vigentes en la materia, de cualquier otro rango o ámbito del 

Estado. 
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CAPITULO 5 
 
NORMAS PARTICULARES RELATIVAS AL DISEÑO DE  
APARCAMIENTOS EN LOS EDIFICIOS 

 

 

 

Artículo 202.- Condiciones relativas a los Aparcamientos y Garajes en los 
Edificios 

 

  1. Los aparcamientos, situados en las plantas bajas y de sótano de los 

edificios y aquellas que, con calificación previa en el Planeamiento, se dispongan en 

edificio exclusivo habrán de cumplir las condiciones mínimas que se exponen a 

continuación: 

 

  A) Situación: Los garajes pueden situarse en planta baja y sótanos, 

en parcelas interiores y en los patios de manzana. En sótanos podrán ocupar toda la 

dimensión de la parcela. En planta baja podrán ocupar el interior de las parcelas, 

siempre que la superficie libre restante cumpla con las dimensiones mínimas 

establecidas en el patio de parcela. 

 

  B) Condiciones dimensionales. 

 

  a) Cada plaza de garaje tendrá unas dimensiones mínimas de 2,20 x 

4,50 m. 

 

  b) La altura libre mínima en todos los puntos será de 2,25 m. 

 

  c) Los huecos de acceso tendrán unas dimensiones mínimas de 2,50 

de anchura por 2,25 de altura. 

 

  d) Las rampas o pasajes de acceso tendrán una anchura mínima de 

3,00 m. En el caso de que desde cualquier extremo de la rampa o pasaje no sea 

posible ver el otro, se le dará una mayor anchura que permita el cruce o se dispondrá 

de un semáforo. 

 

  e) La pendiente máxima de las rampas será del 12%, para tramos 

curvas y 16% para tramos rectos, pero si el acceso se hace directamente desde la vía 

pública los cuatro primeros metros tendrán una pendiente máxima del 4%. 
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  f) Las rampas o pasajes de acceso no podrán ser utilizados por los 

peatones que dispondrán de accesos independientes o se habilitará una acera, 

levantada 15 cm. sobre la calzada, de ancho mínimo 60 cm. 

 

  C) Condiciones de ventilación. 

 

  a) La ventilación se realizará por medio de huecos al exterior o a 

patios cuya superficie mínima será del 5% de la superficie del local si se encuentran 

situados en fachadas opuestas y un 8% si todas las aberturas están en la misma 

fachada. 

 

  b) En cualquier caso se deberá asegurar, auxiliándose de dispositivos 

de ventilación forzada si es preciso, una renovación mínima de aire de 15 m3/hora 

por metro cuadrado de superficie del local. 

 

  D) Condiciones de iluminación. El nivel de iluminación será como 

mínimo de 50 lux en la entrada y de 15 lux entre las plazas de aparcamientos y la 

zona de circulación. 

 

  E) Condiciones de las dotaciones. 

 

  a) A distancia inferior a 5 m. desde la entrada de cada planta se 

instalará una toma de agua provista de manguera de la longitud precisa para que el 

agua alcance el punto más apartado del local y un sumidero. 

 

  b) Se dispondrá un punto de luz cada 30 m² y una toma de corriente. 

 

  c) Se dispondrá un extintor de incendios de 5 o más kg., por cada 

100 m² de superficie o fracción superior a 50 m² En locales de menos de 50 m² se 

situará un extintor. 

 

  d) Se dispondrá un recipiente de material resistente al fuego, con 

tapa abisagrada de las mismas características, para guardar trapos que pudieran estar 

impregnados de grasa o gasolina, cada 50 m² de superficie o fracción. 

 

  2. Las dotaciones mínimas de aparcamiento serán de 1 aparcamiento 

por cada 100 m² construidos o por vivienda más 1 aparcamiento por cada 50 m² de 

locales comerciales. La obligatoriedad o no de dejar dichos aparcamientos dentro de 

la parcela, se señala en las ordenanzas particulares. 
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  3. No se considerará plaza de aparcamiento ningún espacio que, aun 

cumpliendo las condiciones dimensionales, carezca de fácil acceso y maniobra para 

los vehículos. 

 

  4. La dotación de suelo para aparcamiento podrá hacerse en la propia 

parcela o en la vía pública. 

 

  5. El Ayuntamiento, previo informe técnico, podrá considerar 

cumplida la dotación de aparcamiento de los edificios mediante las plazas que 

hubiere en la vía o espacios públicos, sobre o bajo rasante, en cuyo caso estará 

habilitado para el establecimiento de un canon de uso preferencial. 
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CAPITULO 6 
 
CONDICIONES ESTETICAS GENERALES 
 

 

 

Artículo 203.- Definición y Ambito 

 

  1. Las condiciones estéticas o de composición son una serie de 

medidas que se imponen a la edificación y demás actos de incidencia urbana, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en la imagen de la ciudad. 

 

  2. Todas las actuaciones sujetas a licencia estarán reguladas 

mediante las presentes condiciones estéticas generales que serán matizadas con las 

condiciones estéticas particulares de cada una de las ordenanzas. 

 

 

Artículo 204.- Salvaguarda de la estética urbana 
 
  1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su valoración y 

mejora, corresponde al Ayuntamiento que podrá denegar o condicionar cualquier 

actuación que resulte antiestética para la imagen de la ciudad debido al uso 

propuesto, las dimensiones del edificio, la composición, materiales, color y detalles 

constructivos de las fachadas. El Ayuntamiento podrá exigir estudios del impacto de 

la actuación, con utilización de documentos gráficos de las calles o paisajes urbanos 

en que tuviera repercusión. 

 

  2. El Ayuntamiento podrá establecer criterios para determinar la 

disposición y orientación de los edificios, en lo que respecta a su percepción visual 

desde las vías perimetrales y puntos más característicos, su incidencia en términos 

de soleamiento y ventilación de la actuación y de las construcciones colindantes y la 

adecuación de la solución formal a la tipología y materiales del área. 

 

  3. Los Planes Parciales, Planes Especiales o Estudios de Detalle 

realizarán estudios del impacto de la actuación, analizando sus límites visuales, las 

vistas a conservar o crear, las siluetas características, puntos focales, arbolado y 

edificios existentes. La solución adoptada deberá contemplar los siguientes 

aspectos: 

 

  a) Creación de una estructura espacial comprensiva tanto del sistema 

de espacios abiertos como de los espacios cerrados. 
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  b) Establecimiento de criterios para la disposición y orientación de 

los edificios. 

 

  c) Establecimiento de criterios para la selección de los materiales de 

urbanización, de edificación y de ajardinamiento, así como de las coloraciones 

permitidas para los mismos. 

 

  d) El estudio deberá de ir acompañado de la información gráfica 

suficiente, en planta o alzado, a escala entre 1:500 y 1:200, así como de los 

comentarios escritos que expliciten la solución adoptada. 

 

 

Artículo 205.- Fachadas 
 
  1. La composición de las fachadas deberá adecuarse en función de 

las características tipológicas de la edificación, del entorno y específicas de las 

edificaciones. 

 

  2. Se habrán de tener en cuenta las condiciones establecidas para los 

elementos y materiales que le afecten. 

 

  3. Se pondrá especial cuidado en la ordenación de los huecos de 

planta baja o entreplanta, en su caso. 

 

 

Artículo 206.- Medianerías 

 

  1. Deberán ser tratadas con materiales y colores que consigan su 

integración en el entorno y manteniendo su decoro por los propietarios de la casa 

más alta de las dos colindantes. 

 

 

Artículo 207.- Materiales de fachada 

 

  1. Se emplearán materiales de buena calidad, quedando proscritos 

los que por su blandura, permeabilidad o mal estado, perjudiquen el decoro de la vía 

pública. 

 

  2. La selección de los materiales, textura y color de los mismos, se 

hará en función de los criterios estéticos y de composición de cada zona. 
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  3. El Ayuntamiento podrá obligar a la reparación de la fachada, así 

como al mantenimiento del buen estado de su terminación, pintura, etc. a costa de 

los propietarios afectados. 

 

 

Artículo 208.- Modificación de fachada 
 
  1. Podrán modificarse las características de una fachada existente 

con un proyecto técnico que garantice un resultado homogéneo y adecuado a su 

entorno. 

 

  2. De acuerdo con ello, se podrá autorizar el cerramiento de terrazas 

y balcones según un proyecto técnico del conjunto de la fachada presentado por el 

propietario o comunidad de propietarios del edificio. 

 

  3. En los edificios en que existieran cerramientos aislados o 

independientes, así como anuncios, instalaciones, cables o elementos superpuestos, 

el Ayuntamiento podrá requerir la demolición o levantamiento de ellos o bien su 

legalización, en su caso, mediante el proyecto técnico correspondiente. 

 

 

Artículo 209.- Cubiertas 

 

  1. En general serán de teja, pudiendo admitirse en algunas 

edificaciones nuevas, soluciones con terrazas, como vendrá especificado en las 

ordenanzas particulares de suelo urbano. 

 

  2. Las aguas pluviales serán recogidas con canalones y bajantes 

hasta la red de alcantarillado. En el caso de que las bajantes sean vistas, los últimos 

2 m. desde la acera, serán de fundición. 

 

 

Artículo 210.- Marquesinas 
 
  1. Sólo se permitirán marquesinas sobre el portal de acceso o los 

huecos de planta baja, cuando en el proyecto técnico correspondiente, quede 

justificada su adecuación al entorno y a la composición de la fachada, sin perturbar 

la circulación ni los árboles, farolas o elementos existentes. 

 

  2. La altura libre desde la acera, será superior a los 3 m. debiendo 

quedar el vuelo retranqueado del bordillo de la acera 60 cm. 

  3. El canto no será superior a 12 cm. y no goteará a la acera. 
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Artículo 211.- Toldos 
 

  1. Los toldos móviles se podrán colocar sobre los huecos de planta 

baja sin perturbar la circulación ni los árboles, farolas o elementos existentes. 

 

  2. La altura libre desde la acera será de 2,25 m. debiendo quedar el 

vuelo retranqueado del bordillo de la acera 60 cm. 

 

 

Artículo 212.- Anuncios 
 
  1. Con independencia de lo señalado en las Normas Generales 

relativas al Diseño de los Edificios, los anuncios se dispondrán tanto en tamaño 

como en su situación en el edificio, de manera que queden integrados en la 

composición de la fachada. 

 

  2. Los anuncios perpendiculares al plano de fachada se situarán a 

una altura mayor de 2,25 m. con un vuelo inferior a 0,60. 

 

  3. Para los anuncios que no estén en planta baja o sean luminosos, 

además de cumplir con todas las normas que regulan su instalación, requerirán, 

previamente a la solicitud de licencia, la conformidad de la comunidad de 

propietarios y en especial de los usuarios de huecos situados a menos de cinco 

metros del anuncio si es luminoso. 

 

 

Artículo 213.- Portadas, escaparates y vitrinas 

 

  1. En las plantas bajas alineadas a vial el máximo sobresaliente será 

de 10 cm. en aceras de anchura mayor de 1 m. y de 5 cm. en los de dimensión 

inferior. 

 

  2. Los escaparates y vitrinas se proyectarán de acuerdo con la 

calidad y composición del edificio y del entorno. 

 

 

 

 

Artículo 214.- Elementos superpuestos de fachada 
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  1. Se cuidará muy especialmente las instalaciones superpuestas de 

aire acondicionado, chimeneas, tuberías o cables, rejas, etc, que sin sobresalir más 

de 15 cm. tampoco perjudiquen la calidad de la escena urbana o la estética de los 

edificios. 

 

  2. La instalación de aparatos de aire acondicionado visibles desde la 

vía pública, requerirá un proyecto técnico donde quede justificada su adecuación en 

el conjunto estético urbano y del edificio. 

 

  3. Las salidas de humos y aire en fachada, no podrán estar por 

debajo de los tres metros. 

 

 

Artículo 215.- Cerramientos 
 
  1. Todos los solares deberán cercarse mediante cerramientos 

permanentes situados en la alineación oficial, de altura comprendida entre 2 y 3 m., 

fabricados con materiales que garanticen su estabilidad y conservación en buen 

estado. 

 

  2. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con 

elementos que puedan causar lesiones a personas y animales. 

 

 

Artículo 216.- Protección del Arbolado 

 

  1. El arbolado existente en el espacio público y privado,  deberá ser 

protegido y conservado. Cuando sea necesario eliminar algún árbol, se procurará 

que afecte a los ejemplares de menos edad y porte. 

 

  2. Toda pérdida de arbolado en la vía pública deberá ser repuesta 

rápidamente. 

 

  3. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías 

públicas, será preceptiva la plantación de especies vegetales. 


